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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: Que, el día 02 de Junio, se festeja el “Día del Bombero Voluntario”,  y;
CONSIDERANDO: Que, los bomberos voluntarios de Argentina son una agrupación ad honorem que brindan servicio a la comunidad.

Que, su inicio se remonta cuando un inmigrante italiano Tomas Liberti, del barrio porteño de La Boca creó el 2 de junio de 1884 el primer cuerpo de bomberos voluntarios del país. La sede fue constituida en calle Brandsen al 567, bajo el lema "querer es poder", así la fecha citada es tomada como el Día del Bombero Voluntario.

Que, la tan abnegada, sacrificada y valiente tarea, que desinteresadamente desempeñan, es digna de ser reconocida en este día.

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Declara:

ARTICULO 1º: Adherir a los festejos del “Día del Bombero Voluntario”, que día tras día y por encima de cualquier tipo de interés, priorizan lo más importante del ser humano, La Vida.-

ARTICULO 2º: Entréguese copia de la presente al Cuerpo de Bomberos de Villa Constitución en el marco del acto conmemorativo.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 541 Sala de Sesiones, 01 de Junio de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

